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RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DI 

PUTACION GENERAL DE LA RIOJA SOBRE 

NOMBRAMIENTO DEFINITIVO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO 

Vista la Resolución de la Presiden

cia de la Diputación General de La 

Rioja, de fecha 1 de abril de 1989, 

sobre nombramiento provisional de per

sonal funcionario en prácticas para 

ocupar las plazas de Auxiliar a D§!& 

Raquel Arribas Guillén 1 DS. Carmen 

Marcos Izquierdo y Dª· Elena Beltrán 

Ruiz. 

Transcurrido el período de seis me

ses a que la misma se refiere 1 esta 

Presidencia/ en uso de las atribucio

nes que le confiere el art. 22.4 del 

Estatuto de Personal al servicio de 

esta Diputación General, tiene a bien 

nombrar definitivamente, con la consi

deración de funcionarios pertenecien

tes al Cuerpo de Auxiliares de la Di

putación General y con efectos de 1 de 

octubre de 1989, al siguiente per so

nal: 

- D~· Raquel Arribas Guillén. 

- Dª· Carmen Marcos Izquierdo. 

- Dª. Elena Beltrán Ruiz. 

Se ordena la publicación de confor

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 2 de octubre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

RESOLUCION DE LA PRESIDENCIA DE LA DI 

PUTACION GENERAL DE LA RIOJ.A SOBRE 

NOMBRAMIENTO DEFINITIVO DE PERSONAL 

FUNCIONARIO 

Vista la Resolución de la Presiden

cia de la Diputación General de La 

Rioja, de fecha 1 de abril de 1989, 

sobre nombramiento provisional de per

sonal funcionario en prácticas para 

ocupar las plazas de Ujier a Dª o Pal

mira Mallafré Ollé y D~. Me. Jesús Mu

ro Martínez. 

Transcurrido el período de seis me

ses a que la misma se refiere, esta 

Presidencia, en uso de las atribucio

nes que le confiere el art & 22.4 del 

Estatuto de Personal al servicio de 

esta Diputación General, tiene a bien 

nombrar definitivamente, con la consi

deración de funcionarios pertenecien

tes al Cuerpo de Ujieres de la Diputa

ción General y con efectos de 1 de oc

tubre de 1989 1 al siguiente personal: 

- Dª· Palmira Mallafré Ollé. 

- Dª. Mª· Jesús Muro ~ilartínez. 

Se ordena la publicación de con.for

midad con lo establecido en el art. 

71.1 a) del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 2 de octubre de 1989, 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

---------ooo----------
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ACUERDO DE MESA 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 4 de octubre 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Nombramiento definitivo de Perso-

nal Funcionario. 

Acuerdo: 

Vista la propuesta que eleva el Le

trado Mayor de la Cámara, mediante es

crito de fecha 3 de los corrientes, 

sobre provisión de determinados pues

tos de trabajo .. 

La Mesa de la Cámara, de conformi-

dad con lo dispuesto en el art. 47 del 

Estatuto de Personal al servicio de la 

Diputación General de La Rioja, de 11 

de marzo de 1988, acuerda, por unani

midad: 

a) Nombrar definitivamente como 

Auxiliar del Are a de Registro, Archi-

vo, Documentación y Biblioteca, con 

efectos de 1 de octubre de 1989, a OS! 

Raquel Arribas Guillén. 

b) Nombrar definitivamente como 

Auxiliar del Area de "Boletín Ofi-

cial u 1 con efectos de 1 de octubre de 

19891 a cg Carmen Marcos Izquierdo. 
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e) Nombrar definitivamente como 

Auxiliar del Area de Organos Funciona-

les, con efectos de de octubre de 

1989, a Dª Elena Beltrán Ruiz. 

d) Nombrar definitivamente como 

Ujier Mantenedor 1 con efectos de 1 de 

octubre de 1989, a de Dª Palmira Ma

llafré Ollé. 

e) Nombrar definitivamente como 

Ujier Mantenedor 1 con efectos de 1 de 

octubre de· 1989 1 a Dª Mª.. Jesús Ivluro 

Martínez. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 4 de octubre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

--------ooo---------

ACUERDO DE MESA 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el' día 4 de octubre 1989, ha 

adoptado sobre el asunto de referencia 

el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Bases convocatoria de pruebas se 
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lectivas para la contratación temporal 

de un Letrado al servicio de la Dipu

tación General de La Rioja. 

Acuerdo: 

Aprobar las bases para la convoca

toria de pruebas selectivas para la 

contratacion temporal de un Letrado al 

servicio de la Diputación General de 

La Rioja, elaboradas por los servicios 

de la Cámara, y proceder a la publica

ción de las mencionadas bases en el 

Boletín Oficial de la Diputación y en 

el de La Rioja, así como convocar las 

mencionadas pruebas selectivas. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Camara. 

Logroño, 4 de octubre de 1989. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PA

RA LA CONTRATACION TEMPORAL DE UN LE

TRADO, AL SERVICIO DE LA DIPUTACION 

GENERAL DE LA RIOJA. 

La Mesa de la Cámara, de conformi

dad con lo dispuesto en el artículo 9 

del Estatuto de Personal al servicio 

de la Diputación General de La Rioja 

de 11 de marzo de 1988, a propuesta 

del Letrado Mayor, acuerda, por unani

midad, la convocatoria de pruebas se-

lectivas para la contración laboral 

temporal de un Letrado con destino en 

la Secretaría de la Cámara, Dirección 

de Gobierno Interior. 

Dicha convocatoria se ajustar á a 

las siguientes. 

BASES 

Primera.- Objeto 

La convocatoria tiene por objeto la 

realización de pruebas selectivas para 

la contratación temporal de un Letrado 

al servicio de la Diputación General, 

en régimen de Derecho laboral y con 

sujeción a lo dispuesto en el Decreto 

1989/1984, de 17 de octubre. 

Segunda.- Requisitos de admisión 

Podrán participar en las pruebas 

selectivas quienes reúnan los siguien

tes requisitos: 

a) Poseer la nacionalidad espa-

ñolaG 

b) Haber alcanzado la mayoría de 

edad. 

e) Estar en posesión del Título 

de Licenciado en Derecho. 

d) No haber sido separado del 

servicio mediante expediente discipli

nario, ni hallarse inhabilitado para 
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el ejercicio de funciones públicas por 

sentencia judicial firmee 

e) No padecer enfermedad o de

fecto físico que impida el desempeño 

de las correspondientes funciones~ 

Todos los requisitos deberán po

seer se en el momento de finalizar el 

plazo de solicitudes. 

Tercera.- Presentación de solicitu-

des 

Quienes deseen tomar parte en las 

pruebas selectivas deberán presentar 

necesariamente en el Registro de la 

Diputación General de La Rioja (e/ 

Marqués de San Nicolás, s/nQ; Logroño 

-La Rioja-), en dÍa laborable, excepto 

sábados/ de 9,00 a 14,00 horas, desde 

el día siguiente a la publicación de 

esta convocatoria en el Boletín Ofi

cial de La Rioja hasta el día 31 de 

octubre de 1989, una instancia (según 

modelo que figura en el Anexo nQ.1 de 

la presente convocatoria), dirigida al 

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación 

General de La Rioja, en la que se ha

rán constar los siguientes ex:tremos: 

a) Nombre y apellidos; edad; nú

mero de D.N.I.; domicilio a efectos de 

notificaciones; teléfono; manifesta

ción expresa de reunir todos y cada 

uno de los requisitos exigidos en la 

presente convocatoria. 

b) Relación de méritos alegados 

y documentación acreditativa de los 

mismos.. En caso de alegar publicacio

nes acompañará, al menos, un ejemplar 

por cada una de éstas~ 

cuarta.- Pruebas selectivas 

Las pruebas selectivas a realizar 

consistirán en las siguientes: 

a) Concurso de méritos en el que 

se valorarán los siguientes méritos 

con arreglo al baremo que se especifi

ca: 

1) Cali.ficación promediada de 

notable en los estudios de Licenciatu

ra en Derecho: 1 punto. 

2) Calificación promediada de 

sobresaliente en dichos estudios: 2 

pun·tos. 

3) Calificación de matrícula 

de honor en la mayoría de las asigna

turas correspondientes a tales estu

dios: 3 puntos. 

4) Prueba de Licenciatura: 

punto. 

5) Premio Extraordinario de 

Licenciatura: 1 punto. 

6) Título de Doctor en- Dere

cho: 2 puntos. 
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7) Otras titulaciones aCadé

micas a nivel de Licenciatura, equiva

lente o superior: Hasta 1 punto. 

8) Titulaciones profesiona

les: Hasta 2 puntos. 

9) Experiencia profesional al 

servicio de las Cortes Generales o 

Asambleas Legislativas de las Comuni

dades Autónomas: Por cada año o frac

ción superior a seis meses 1 1 punto, 

hasta un máximo de 3 puntos. 

10) Experiencia profesional al 

servicio de órganos o Administraciones 

pÚblicas: Por cada año o fracción su

perior a seis meses, 0 1 5 puntos/ hasta 

un máximo de 2 puntos. 

ra, a la determinación de la solución 

o soluciones que al mismo puedan dar

se. 

Quinta.- Comisión de Selección 

La Comisión de Selección encargada 

de enjuiciar las· pruebas selectivas y 

de elevar a la Mesa de la Cámara la 

propuesta pertinente estará compuesta 

por: 

a) El Presidente de la Diputa

ción General o, por delegación de és

te, un Vicepresidente de la Cámara. 

b) Un Vicepresidente de la Dipu

tación General. 

e) El Letrado Mayor de la Cáma-

11) Publicaciones, ponencias, ra. 

comunicaciones y similares presentadas 

a congresos o conferencias, relaciona-

das con la materia: Hasta 2 puntos~ 

12) Otros idiomas oficiales 

del Estado 1 además del castellano o 

español, e idiomas extranjeros: 1,5 

puntos por cada uno. 

13) otros méritos: Hasta 2 

b) Ejercicio de carácter prácti

co consistente en la redacción de un 

dictamen sobre el ordenamiento jurídi

co aplicable al caso práctico que pro

ponga el Tribunal y, si así procedie-

d) El Jefe del Servicio de Orga-

nos Parlamentarios que actuará como 

Secretario, con voz pero sin voto~ 

Sexta~- Realización de la prueba 

1.- Finalizado el plazo de presen

tación de solicitudes, la Comisión de 

Selección se reunirá para, una vez 

examinadas éstas, proceder a la reso

lución del concurso, cuyos resultados 

se harán públicos en el tablón de 

anuncios de la Diputación General. 

2.- En el plazo de cinco días si

guientes, en fecha que se indicará 1 

- 294 -



Número 3 7 BOLET!N OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie C 

asimismo 1 en el tablón de anuncios de 

la Diputación General tendrá lugar la 

realización del ejercicio de carácter 

práctico que se ajustará a las si-

guientes normas: el ejercicio se rea

lizará por escrito y, una vez que los 

aspirantes hayan terminado de escri

bir, introducirán las. cuartillas o fo

lios que hubieran redactado en un so

bre cuya solapa firmará el interesado 

y el Secretario de la Comisión de Se

lección¡ los sobres quedarán bajo la 

custodia del Secretario de la Comisión 

de Selección y 1 cuando corresponda, 

según orden alfabético, serán abiertos 

por cada aspirante ante la Comisión de 

Selección para proceder a la lectura 

pÚblica de lo escrito y a la posterior 

evaluación del ejercicio por el Tribu

nal$ El resultado del ejercicio se ha

rá público en el tablón de anuncios de 

la Diputación General. 

Séptima.- Calificación 

1.- El concurso de méritos no ten-

drá, en ningún caso, carácter elimina

ter io. El Tribunal, a la vista de los 

méritos alegados y debidamente acredi

tados, con sujeción al correspondiente 

baremo, procederá a la calificación de 

aquéllos. 

2.- El ejercicio de carácter prác

tico tendrá el carácter de eliminato-

rio .. Los miembros de la Comisión de 

Selección, previa la correspondiente 

deliberación, expresarán su criterio 

respec·to de la aprobación o desaproba

ción del aspirante mediante la puntua

ción de O a 10 puntos. Se hallará la 

media aritmética de las puntuaciones; 

media que se fijará como calificación 

del aspirante en el ejercicio de que 

se trate. Para aprobar el ejercicio 

será preciso que el candidato obtenga 

5 puntos como mínimo. 

3o- La puntuación total de los as-

pirantes que hubieran superado el 

ejercicio de carácter práctico, se ha-

llará mediante la suma de la puntua

ción obtenida en la fase de concurso 

más la puntuación correspondiente al 

ejercicio de carácter práctico. 

Octava.- Propuesta 

1.- La Comisión de Selección, con-

cluida la prueba selectiva elevará la 

correspondiente propuesta unipersonal 

a la Mesa de la Cámara en favor del 

aspirante que hubiera obtenido mayor 

puntuación total. 

2.- A la vista de la propuesta la 

Mesa de la Diputación General, adopta

rá el pertinente acuerdo sobre la con

tratación correspondiéndole la forma-

lización de ,)ésta al Presidente de la 

Cámara en el plazo de cinco días desde 

el acuerdo. 

Novena.- Formalización del contrato 

El contrato y, en su caso, la pró-
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rroga o prórrogas que se acuerden de

berán formalizarse por escrito en el 

modelo oficial a que se refiere el ar

tículo 2.2 del Decreto 1989/1984, de 

17 de octubre. 

Décima.- Funciones 

Las funciones que corresponderán al 

contratado serán las que del artículo 

11 del Estatuto de Personal y Regla

mento de Régimen Interno y Gobierno 

Interior de la SecretarÍa de la Cámara 

se deducen para los Letrados de la Di

putación General y, en concreto, para 

el Director de Gobierno Interior. 

Undécima.- Jornada de trabajo 

La jornada de trabajo será la esta

blecida para el personal de la Diputa

ción General en régimen de plena dedi

cación. 

Duodécima.- Duración del contrato 

El contrato tendrá una duración de 

6 meses a contar desde la fecha del 

otorgamiento del correspondiente con

trato prorrogable hasta un máximo de 3 

años. 

En todo caso, el contrato quedará 

resuelto automáticamente cuando la 

plaza ocupada por el contratado pase a 

ser ocupada en propiedad por funciona

rio., 

Décimotercera.- Retribuciones 

El contratado percibirá la retribu

ción correspondiente a la categoría de 

Titulado Superior establecida en el 

convenio colectivo para el personal al 

servicio de la Administración PÚblica 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja y 

será afiliado al régimen general de la 

Seguridad Social. 

Décimocuarta.- Publicidad 

La presente convocatoria y las ba

ses que la rigen se publicarán en el 

BoOeD .. Ge 1 y B=O .. R= y anuncios de la 

misma en los diarios de mayor circula

ción en la Comunidad Autónoma. 

Asimismo, se dará noticia de las 

mismas a la correspondiente Oficina de 

Empleo a los efectos prevenidos en el 

artículo 2.1 del Decreto 1989/1984, de 

17 de octubre. 
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA CONTRATACION LABORAL 

TEMPORAL DE UN LETRADO AL SERVICIO DE LA DIPUTACION GENERAL. 

B.O.R.: ................................... . 

1er apellido: .............................. .. 

2Q. apellido: ............................... . 

Nombre: ••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

D .. N.I. num.: ............................... . 

Serie e 

Domiciliado en: ........................... . D.P.: ......... . Provincia: ......... . 

Calle/plaza: .............................. . 

Teléfono: ••••••••••••••••••••••••••••••••• 

deseando tomar parte en las pruebas selectivas para la contración laboral tempo

ral de un Letrado al servicio de la Diputación General, convocadas por la Mesa 

de la Cámara en sesión de ..................... , 
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MANIFIESTA 

a) Que reúne todos y cada uno de los requisitos exigidos en la referida con

vocatoria. 

b) Que alega como méritos los relacionados en el documento adjunto a esta 

instancia haciéndoles acompañar de la documentación acreditativa pertinente. 

e) Que, en caso de ser propuesto por la Comisión de Selección, presentará la 

documentación establecida en la base undécima de la convocatoria y en el plazo 

fijado en la misma. 

SOLICITA 

Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia. 

(Firma del solicitante) 

EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACION GENERAL. 
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RELACION DE MERITOS 

Se alegan los siguientes méritos documentalmente acreditados. 

A) Cll~LIFICACIONES Y TITULO S .ACADEHICOS .. 

. . . . . . . . . . .......... . . . . . ~ ...... . 

B) TITULACIONES PROFESIONALES • 

. . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . " ......... . . .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

C) EXPERIENCIA PROFESIONAL AL SERVICIO DE LAS CORTES GENERALES, ASAMBLEAS 

LEGISLATIVAS DE COMDNIDADES AUTONO~~S, ORGANOS O ADMINIST~CIONES PUBLICAS. 

. . . . . . . . . . . . . .... 
. .. . " ...................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

D) PUBLICACIONES, PONENCIAS, COMUNICACIONES Y SIMILARES PRESENTADAS A CONGRESOS 

O CONFERENCIAS • 

. . . . . . . . . . . . . . . . ............................ . 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . " ....... . 
. . . . . . . . . . . . . . . .......... . 

. .. 
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E) IDIOMAS • 

. . .. . . .. . . .. . . . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . . .. .. . . .. .. . . .. .. . . . .. .. . .. . . .. . .. 

. . . .. .. . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . .. . . .. . . . . . . . .. . .. . . . . . . .. . . . 

.. . .. .. . . . .. . . . . .. . . .. .. . . .. . .. . . . . .. . .. .. . . . . . .. . .. .. . .. . . . .. . .. 

.. .. . . . . . . . . .. .. . .. . . . .. . .. .. . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . .. .. . . . .. .. 

.. .. .. . .. . . . . .. . . . .. .. . . . . . .. . .. . .. . . .. . . .. .. . .. . . . . . . . . .. . .. . . 

F) OTROS MERITOS • 

. . .. . . . . . . . .. .. . .. . .. .. . . . . . .. . .. . .. . . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . .. . . 

.. .. .. .. .. .. . . . .. . .. .. . .. .. . .. .. .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .. . . .. . 

.. . .. .. .. .. .. ~ ............... ~ ............................. . 

. . . . . . . . . .. . . . . . .. . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .. . .. 

En ••••••••••••••• a ••••••••• de ••••• .......... de 1989 .. 

PRECIO DE LA SUSCRIPCION 

BOlETIN OFICIAl 

EDICION Y SUSCRIPCIONES 
SERVICIO DE PUBLICACIONES 

DE lA 

Serie e 

Un año 2.000 ptas. 

50 )) 

DIPUTACION GENERAl DE LA RIOJA 
Marqu~s de San Nicolás, s/n 

26001 LOGROÑO 
(la Rioja) Precio del ejemplar. 
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